
 

 

Ibagué Tolima, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA) INSTAURADO POR JORGE ROLANDO 

RODRÍGUEZ CONTRA STRUCTEC LTDA EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRA RADICACIÓN No.2021-00190-00.- 

 

Se agrega al proceso lo informado por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas en su oficio con radicación 

202172330978011 del 28 de septiembre de 2021, en el cual se indica 

que revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales 

recibidos por el Fondo para la Reparación de las Víctimas FRV a la 

fecha no se encontró inmueble identificado con los folios de 

matrículas inmobiliarias números 350-161604, 350-161605 y 350-

161606. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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